
La unión, 04 de abril del 2017 

Señor: 

Juan Elías Guamaní Ronquillo 

GERENTE GENERAL TRANSPORTES UNIQUINEN S.A 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la ley de compañías, ponemos en consideración 

de la siguiente transferencia de 1 acción: 

NUMERO DE TITULO: 042 

CEDENTE — CAYO DEFAZ JIMENA CONSUELO, C.C.171544901-1, CASADO CALERO DEL POZO 

EDISON EBERALDO, C.C 020148144-7. 

CESIONARIO — GOMEZ RAMOS JHOSETH JOAO, SOLTERO C.C.171736603-1 

Valor de cada acción $ 4.00 dólares de los EE.UU. de Norteamérica, totalS 4.00 dólares 

americanos. 

Esta transferencia es de todos los derechos y obligaciones que le corresponden a los docentes. 

Inversión de tipo nacional. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes firmamos 

al pie del presente escrito y estamos dispuesto a reconocer firma y rúbrica ante cualquier 

autoridad de ser necesario. 

Cedente Cesionario 

CAYO DEFAZ JIMENA CONSUELO. GOMEZ RAMOS JHOSETH JOAO. 

C.C.171544901-1 C.C.171736603-1, 

Ap 

CALERO DEL POZO EDISON EBERALDO. 

   ) FIRMA 

C.C.020148 

FIRMA:



  
  

 



  
 



  

  
 


